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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDANTE                 : SINDY JANETH SERNA ESCOBAR 
DEMANDADOS                : MARIA AMANTINA ARBOLEDA DE CORREA  
TIPO DE PROCESO   : ORDINARIO 
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DECISIÓN     : DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO 
ACTA NÚMERO    : 147 

 

El proceso ordinario de la referencia fue remitido a esta Corporación y 

repartido a este magistrado según acta de reparto Nro 1994 del 10 de abril 

de 2023, para conocimiento en segunda instancia, no obstante, lo anterior 

deben realizarse las siguientes precisiones. 

 

Una vez analizado el expediente se observa que de las últimas actuaciones 

realizadas en el despacho como que fue la audiencia de trámite y 

juzgamiento celebrada el día 16 de febrero de 2023, se dispuso lo siguiente: 

 

DECLARAR, la existencia de un contrato laboral o relación laboral entre la 

señora Sindy Janeth Serna Escobar y la señora María Amantina Arboleda 

Patiño Arias quien tuvo como extremos temporales el 01 de enero de 2011 

hasta el 03 de marzo de 2018. Se declaró que en vigencia de esta relación 

laboral no le fueron reconocidas ni pagadas en debida forma las prestaciones 

sociales a la demandante por lo cual en consecuencia se le impone la 

obligación a la demandada de reconocer y pagar la suma de $11.393.158 por 

concepto de prestaciones sociales causadas en vigencia del vínculo laboral; 

CONDENÓ a la demandada a reconocer y pagar la sanción establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50  de 1990 ante la omisión en el reconocimiento y 

consignación de las cesantías causadas a favor de la demandante, sanción 

que se calcula entre el 15 de febrero de 2012 hasta el 03 de marzo de 2018 

teniendo en cuenta para esos efectos el salario efectivamente devengado en 

cada anualidad conforme a los parámetros ya indicados por la Corte 

Suprema de Justicia, lo cual arroja un saldo a favor de la demandante de 

$46.420.973. 

 



  

CONDENÓ a la obligación de reconocer y pagar la indemnización moratoria 

de conformidad con el artículo 65 del C.S.T calculado desde el 04 de marzo 

de 2018 hasta el 03 de marzo de 2020 lo cual arroja un saldo a favor de la 

demandante de $18.749.808 y desde el 04 de marzo de 2020 y hasta cuando 

se cancele la suma reconocida en la sentencia se deberá continuar 

cancelando a la demandante los intereses moratorios a la tasa máxima 

créditos de libre asignación certificados por la superintendencia si las 

obligaciones aún siguen insolutas. 

 

DECLARÓ que en vigencia de la relación laboral no fueron reconocidos ni 

pagados los aportes a la seguridad social por parte de la demandada y a 

favor de la demandante por lo cual deberá imponerse la obligación a la 

señora MARÍA AMANTINA ARBOLEDA DE CORREA de solicitar ante la 

entidad administradora de pensiones en donde se encuentra afiliada la 

demandante o en el de su preferencia el cálculo actuarial correspondiente a 

dichos tiempos laborados teniendo en cuenta para ello el salario 

efectivamente devengado así como los extremos laborales de la relación, es 

decir, desde el 01 de enero de 2011 y hasta el 03 de marzo de 2018 y 

proceder a cancelarlo en el término que dicha entidad determine. 

 

CONDENÓ a la demandada a pagar a favor de la señora SINDY SERNA la 

licencia de maternidad causada en la vigencia del vínculo laboral y calculada 

en un valor de $3.319.726 que corresponde a 18 semanas reglamentarias y 

a reconocer y pagar la indexación solo con respecto a la suma reconocida 

por concepto de vacaciones y el valor a reconocer solo por licencia de 

maternidad. 

 

ABSOLVIÓ a la parte demandada al reconocimiento y pago de la 

indemnización por despido sin justa y condenó en costas a cargo de la 

demandada fijando como agencias en derecho la suma de $4.095.000. 

  

Partiendo de lo anterior se advierte que el proceso no es susceptible de ser 

conocido en consulta de conformidad con lo establecido en el artículo 69 del 

C.P.T dado que la sentencia fue favorable a las pretensiones de la parte 

demandante y porque además no está vinculada dentro del proceso ninguna 

de las entidades enmarcadas en la normativa en cita tales como la Nación, 

Departamento o Municipio o a aquellas entidades descentralizadas en las 

que la Nación sea garante. 

 



  

Además de lo anterior tampoco es susceptible de conocerse en segunda 

instancia de algún tipo de recurso dado que se observa igualmente según 

quedó consignado en el minuto 02:05:28 de la audiencia de trámite y 

juzgamiento que ninguna de las partes interpuso recurso de apelación.  

 

En virtud de lo anterior, observa la sala que el proceso fue remitido por 

equivocación a esta corporación y en razón de ello, al no existir ningún 

recurso ni tramite pendiente por resolver en esta instancia, se deja sin valor 

el auto del 19 de abril de 2023 mediante el cual se admitió la consulta, y en 

su lugar se ordena devolver el presente proceso al despacho de origen, esto 

es, al Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Medellín, para lo de su 

competencia y se continúe el trámite respectivo.  

  

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, la SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR sin valor el auto del 19 de abril de 2023 mediante el cual 

se admitió la consulta, y en su lugar ORDENAR LA DEVOUCION del 

presente proceso ordinario laboral interpuesto por SINDY JANETH SERNA 

ESCOBAR contra MARIA AMANTINA ARBOLEDA DE CORREA, al Juzgado 

Noveno Laboral de este Circuito a fin de que continúe el trámite respectivo, al 

no existir recursos ni tramites que deban ser surtidos en esta instancia según 

lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión por ESTADOS. 

 

Los Magistrados. 

 
 
 

HUGO ALEXANDER BEDOYA DÍAZ 
 

 
 
 

 
 

GUILLERMO CARDONA MARTÍNEZ 
 



  

 
 
 
 

 
 
 

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 
 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
– SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 
Que la presente providencia se notificó por estados N ° 092 del 31 de mayo 

de 2023 
 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-
laboral/147 

 

 


